
CONSTANCIA: Agosto 18 de 2023. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

lo pertinente, informándole que el ejecutante, señor JOSÉ DARÍO MARÍN LÓPEZ, 

aportó prueba de remisión del auto admisorio de la demanda, sin embargo, no 

acreditó la recepción de la notificación conforme a lo contenido en el inciso 3 del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 599 

Radicado No. 2023-00113 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa 

que no obra dentro de estas diligencias la constancia de entrega o prueba de la 

recepción de la notificación del auto admisorio de esta demanda a la señora 

MARIANA MARÍN BOTERO, razón por la cual, se requiere a la parte demandante 

para que, en el término de distancia, aporte la respectiva constancia de entrega 

o recepción de la notificación del auto admisorio de la demanda, so pena de 

decretar el desistimiento tácito, de conformidad al requerimiento hecho mediante 

proveído de fecha 03 de agosto de la corriente anualidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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JOV 
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